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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2022-01324 - M. 6218618 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA, DIARIO 

OFICIAL 

La Secretaría Administrativa de la Presidencia de la 
República, en cumplimiento con el Artículo 33 de la 
Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, y el Artículo 98 del Decreto No.75-
2010, Reglamento General a la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, invita a 
los Proveedores del Estado y público en general, a participar 
en la Licitación Pública NºLP-002-05-2022, denominado: 
"ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIRTUAL 
TECNOLÓGICA". 

El Pliego de Bases y Condiciones, estará disponible a partir 
del día cuatro de mayo (04-05-2022) del presente año, en 
el Portal Único de Contrataciones: www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

El Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de C$500.00 (Quinientos Córdobas Netos), pago 
no reembolsable, durante el período del día 05 de mayo del 
2022 hasta un (1) día antes del acto de recepción de las 
ofertas, el cual se realizará en Caja General de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, ubicada 
en la siguiente dirección: Avenida de Bolívar a Chávez, 
costado Sur de la Asamblea Nacional, antiguo edificio 
del Banco Central de Nicaragua (BCN) en horario de las 
9:00 a.m. a 3:00 p.m.; y posterior presentarse con el recibo 
original en la División de Adquisiciones con la Directora 
de Adquisiciones, Lic. Eva Patricia Mejía Lara. 

Atentamente, (f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Directora 
de Adquisiciones, Secretaria Administrativa, Presidencia 
de la República. 

l\11'.'lllSTERIO DE EDl'CACIÓ'.'11 

Reg. 2022-01203 - M. 94607797 - Valor - C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 009-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 

Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado ROLANDO FRANCISCO GALLO 
SUAZO, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 281-200968-0007C, a través de su Apoderado 
Especial, FRANCISCO ERNESTO OVIEDO ROJAS, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
084-010162-0001 J, acreditado con testimonio de escritura 
pública número doscientos cincuenta y tres (253) 
autorizada por el notario Elvis Daniel Aguilar Canales, 
el veintitrés de marzo del año dos mil dos mil veintidós, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
renovación de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 092-
2016, emitido por el Ministerio de Educación, el primero de 
abril del año dos mil dieciséis, mediante el cual se autorizó 
al solicitante el ejercicio de la profesión de Contador 
Público por un quinquenio que finalizó el tres de abril 
del año dos mil veintiuno. Garantía de Contador Público 
No. GDC-802529, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros, INISER, a los veintitrés días 
del mes de marzo del dos mil veintidós y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4062 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

4689 

En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado ROLANDO 
FRANCISCO GALLO SUAZO, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio 
que inicia el día veinticuatro de marzo del año dos mil 
veintidós y finalizará el día veintitrés de marzo del año 
dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días 
del mes de marzo del dos mil veintidós. (f) lly Pavell 
Montenegro Arostegui. Director de Asesoría Legal. 
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Reg. 2022-01206 - M. 22660940 - Valor - C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 105-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciado HARRY JOSÉ ESCOBAR LACAYO, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
001-120773-0000S, a través de su Apoderado Especial, 
FRANCISCO ERNESTO OVIEDO ROJAS, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 084-010162-
000IJ, acreditado con testimonio de escritura pública 
número doscientos setenta (270) autorizado por el notario 
Elvis Daniel Aguilar Canales, el día veintinueve de marzo 
del año dos mil dos mil veintidós, presentó ante esta 
División de Asesoría Legal solicitud de renovación de 
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador 
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 069-2017, 
emitido por el Ministerio de Educación, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, mediante 
el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizará 
el ocho de abril del año dos mil veintidós. Garantía de 
Contador Público No. G DC-802534, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, a 
los veintinueve días del mes de marzo del dos mil veintidós 
y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida a los diecisiete días del mes de marzo 
del dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3114 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado HARRY JOSÉ 

ESCOBAR LACAYO, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
treinta de marzo del año dos mil veintidós y finalizará 
el día veintinueve de marzo del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes 
de marzo del dos mil veintidós. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-01207 - M. 22661041 - Valor - C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 107-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

4690 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada GLORIA MARGARITA MORA 
ROSALES, identificada con cédula de identidad 
ciudadana número: 567-230686-0000H, a través de su 
Apoderado Especial, FRANCISCO ERNESTO OVIEDO 
ROJAS, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 084-010162-000IJ, acreditado con testimonio de 
escritura pública número doscientos setenta y uno (271) 
autorizado por el notario Elvis Daniel Aguilar Canales, 
el día diecinueve de marzo del año dos mil veintidós, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
renovación de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 099-
2017, emitido por el Ministerio de Educación, a los 
veintisiete días del mes de abril del año dos mil diecisiete, 
mediante el cual se autorizó a la solicitante el ejercicio de 
la profesión de Contador Público por un quinquenio que 
finalizará el veintiséis de abril del año dos mil veintidós. 
Garantía de Contador Público No. GDC-802533, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
INlSER, a los veintinueve días del mes de marzo del dos 
mil veintidós y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida a los veinticuatro días del 
mes de marzo del dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
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Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 3033 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada GLORIA 
MARGARITA MORA ROSALES, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que 
inicia el día treinta de marzo del año dos mil veintidós 
y finalizará el día veintinueve de marzo del año dos mil 
veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-01208 - M. 22661025 - Valor - C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 098-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada REBECA REYES MENDOZA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
OOl-091079-0019T, a través de su Apoderado Especial, 
FRANCISCO ERNESTO OVIEDO ROJAS, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 084-010162-
0001 J, acreditado con testimonio de escritura pública 
número doscientos cincuenta y uno (251) autorizada por el 
notario El vis Daniel Aguilar Canales, el veintitrés de marzo 
del año dos mil veintidós, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 

4691 

Acuerdo Ministerial No. 298-2011, emitido por el 
Ministerio de Educación, el primero de noviembre del año 
dos mil once, mediante el cual se autorizó a la solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el treinta y uno de octubre del 
año dos mil dieciséis. Garantía de Contador Público No. 
GDC-802528, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros INISER, a los veintitrés días del mes 
de marzo del dos mil veintidós y Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 2954 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada REBECA 
REYES MENDOZA, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
día veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós y 
finalizará el día veintitrés de marzo del año dos mil 
veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. (f) lly Pavell 
Montenegro Arostegui. Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-01209 - M. 22661106 - Valor - C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 114-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 
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CONSIDERANDO 

Que el Licenciado IVÁN DEL CARMEN PAVÓN 
ARRÓLIGA, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 001-160744-0013X, presentó ante 
esta División de Asesoría Legal solicitud de renovación 
de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 094-2017, 
emitido por el Ministerio de Educación, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete, mediante 
el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizará el 
día veintidós de abril del año dos mil veintidós; Garantía 
de Contador Público GDC-802541, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veintidós y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida el primero de abril del dos mil 
veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 362 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado IV ÁN DEL 
CARMEN PAVÓN ARRÓLIGA, para el ejerc1c10 de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que 
inicia el veintitrés de abril del año dos mil veintidós y 
finalizará el veintidós de abril del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese 

Dado en la ciudad de Managua, ocho días del mes de 
abril del dos mil veintidós. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-0121 O - M. 94561185 - Valor - C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 115-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 

4692 

en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciado RUDDY ANTONIO TORRES 
CAJINA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-210362-00288, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 077-2017, emitido por el Ministerio de 
Educación, a los veintiocho días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que finalizó el veintisiete de marzo 
del año dos mil veintidós, Garantía de Contador Público 
G DC-802542, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros INISER, a los ocho días del mes de 
abril del año dos mil veintidós y Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los siete días 
del mes de abril del año dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1241 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado RUDDY ANTONIO 
TORRES CAJINA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el ocho 
de abril del año dos mil veintidós y finalizará el siete de 
abril del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de abril del dos mil veintidós. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de Asesoría Legal. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2022-0 l 082 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de MADRIZ 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 058 se encuentra 
la Resolución No. 002-2022-PJ-MZ-MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 002-2022-PJ
MZ-ME FCCA, Madriz, dieciocho de Febrero del año 
dos mil veintidos, las uno de la tarde, en fecha tres de 
Febrero del año dos mil veintidos, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA MULTISECTORIAL HOROES 
Y MARTIRES POR LA UNIDAD Y LA DIGNIDAD 
DEL SANDINISMO HISTORICO DE SAN LUCAS , 
MADRIZ. R.L(COOPAMHEM.R.L) con domicilio social 
en el Municipio de San Lucas, departamento de Madriz. Se 
constituye a las una de Ja tarde del día veintiocho de Enero 
del año dos mil veintiuno. Se inicia con cincuenta y nueve 
(59) asociados, cuarenta y uno ( 41) hombres, dieciocho 
(18) mujeres, cero (O) personas jurídicas, con un capital 
suscrito de C$5,900 (cinco mil novecientos córdobas netos) 
y un capital pagado de C$5,900 (cinco mil novecientos 
córdobas netos). Esta delegación departamental, con base 
en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA MULTISECTORIAL HOROES Y 
MARTIRES POR LA UNIDAD Y LA DIGNIDAD DEL 
SANDINISMO H ISTORICO DE SAN LUCAS, MADRIZ 
. R.L (COOPAMHEM.R.L) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Juan Arnulfo 
Moreno Diaz ; Vicepresidente (a) : Israel Reyes Carcamo; 
Secretario (a) : Gregorio Ramirez Rodríguez; Tesorero (a) : 
Concepcion Carazo Hernandez ; Vocal : Jose Encarnacion 
Ramirez Rivas. Certifíquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en 
el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Wilson 
Pablo Montoya Rodríguez, Delegado Departamental. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a Jos veintiuno días del mes 
de Febrero del año dos mil veintidos. (f) Wilson Pablo 
Montoya Rodríguez, Delegado Departamental. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2022-01336 - M. 95256207 - Valor - C$ 95 .00 

INVITACION 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 

descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar 
el procedimiento de contratacion bajo la modalidad de 
Licitacion Selectiva No.005-INTUR-2022, invita a las 
Personas naturales o jurídicas autorizadas e inscritos en 
el Registro de Proveedores del Ministerio de Hacienda y 
Credito Publico, interesados en presentar ofertas selladas 
para la contratación de: "Adquisición y Servicio de 
Instalación de 125 Llantas de Automóviles y 21 Llantas 
de Motocicletas de la Flota Vehicular del INTUR", se les 
in forma que pueden visitar el portal : www.nicaraguacompra. 
gob.ni y bajar el PBC a partir del día miércoles 04 de Mayo 
del 2022 al jueves 14 de Mayo del 2022, o bien pasar por 
la Oficina de Adquisicione ubicada del Hotel Crowne Plaza 
1 c. sur, l c. al oeste para su respectiva compra, en las fechas 
antes descrita, cuyo costo del PBC es de C$ I 00.00 (Cien 
Córdobas Netos), según Jo dispuesto en Ja Ley 737 Ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico . 
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Managua, 28 de Abril del 2022. (f) Ka ria Herrera Juarez, 
Responsable Oficina de Adquisiciones 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS TERRITORIALES 

Reg. 2022-01326 - M. 95185138 - Valor C$ 95 .00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS 
TERRITORIALES (INETER), DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO NO. 98 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO", HACE 
SABER A TODOS LOS OFERENTES DEBIDAMENTE 
INSCRITOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE 
PROVEEDORES DEL ESTADO, EL AVISO DEL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 
LICITACIÓN SELECTIYA: 
1. NO. SEL-UA-05-03-2022 "ADQUISICIÓN DE 
ESTACIÓN METEOROLÓGICA TELEMÉTRICA 
CON SUS ACCESORIOS". ATENDIDO CON FONDOS 
PIP NO. 072. 

(f) Lic. Lastenia María Linarte Scarleth, Resp . Unidad 
de Adquisiciones . INETER. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2022-01251 - M. 94801103 - Valor C$ 95.00 

AYISO 

Licitación Pública No. Ol/LCDVMA/IPSA/2022 
"Adquisición de reactivos, solventes, materiales, 

cris talería e insumos para el Laboratorio LCDVMA" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Licitación 
Pública No. Ol/LCDVMA/IPSA/2022 "Adquisición de 
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reactivos, solventes, materiales, cristalería e insumos para 
el Laboratorio LCDVMA". 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni proceso del 
IPSA No. 001/2022, a partir del 04 de mayo del 2022 al 06 
de junio del 2022. 

(f) Ana Silvia Castro. Resp. División de Adquisiciones 
IPSA 

Reg. 2022-01252 - M. 94801052 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva No. 02/INFORMATICA/IPSA/2022 
"Adquisición de Licencia de Seguridad Informática" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria 
(IPSA) invita a personas naturales y jurídicas, inscritas 
en el Registro Central de Proveedores del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en 
la Licitación Selectiva No. 02/INFORMATICA/IPSA/2022 
"Adquisición de Licencia de Seguridad Informática". 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni proceso del 
IPSA No. 002/2022, a partir del 04 de mayo del 2022 al 13 
de mayo del 2022. 

(f) Ana Silvia Castro. Resp. División de Adquisiciones 
IPSA. 

EMPRESA :"óACIONAL 
DE TRANS:\llSIÓ~ ELÉCTRICA 

Reg. 2022-01354 - M. 95235935 - Valor C$ 190.00 

INVITACIÓN 

A FIRMAS CONSULTORAS A PRESENTAR 
EXPRESIONES DE INTERÉS 

Datos de la Operación 
País: Nicaragua 
Operación: Programa Nacional de Electrificación 
Sostenible y Energía Renovable (PNESER) 
Operación No: Convenio de Préstamo No. 2050 BCIE 
Tramo C 
Datos de la Consultoría 
Nombre de la Consultoría: "ELABORACIÓN DE DISEÑOS 
Y PRESUPUESTOS PARA ASENTAMIENTOS" 
Método de Selección: Selección Basada en calidad y 
Costo 
No de Referencia: CPl-SBCC- 002-2022-PNESER 
Fecha de Publicación: 03 de mayo de 2022 

El Gobierno de la República de Nicaragua a través del 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
ha recibido financiamiento del Banco Centroamericano 
de Integración Económica para el Componente ll 
"Normalización del Servicio Eléctrico en Asentamientos" 
del Programa Nacional de Electrificación Sostenible y 
Energía Renovable (PNESER), y se propone utilizar una 
parte de los fondos para los contratos de servicios de 
consultoría. 

Los servicios de consultoría ("los servicios") comprenden: 
la contratación de una Firma Consultora que elabore 
los diseños de 402 proyectos de Normalización de 
Asentamientos, que deberá incluir de forma individual: 
selección de transformadores, caída de voltaje en los 
circuitos secundarios, cálculos mecánicos, tabla de tendido, 
hojas de estaqueo, presupuestos, lista de materiales, listado 
de beneficiarios y afectaciones. Elaboración de Diseño de 
las Redes Eléctricas de media y baja tensión con Geo
referencia de cada punto de postes, haciendo énfasis en los 
puntos críticos cartográficos que afecten la construcción de 
las redes, de tal manera que se optimicen los vanos de las 
redes cumpliendo con las normas de construcción Norma 
ENEL 1998, donde se incluya el presupuesto de los Bienes 
y Mano de Obra de cada proyecto. 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) 
invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su 
interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores 
interesados deberán proporcionar información que indique 
que están calificados para suministrar los servicios y se 
podrán asociar con otras firmas en forma de asociación 
en participación (APCA) o subcontratistas con el fin de 
mejorar sus calificaciones. Los criterios para la selección 
de la lista corta se encuentran dentro de los Términos de 
Referencia respectivos anexos a la presente Solicitud. 

Las Firmas Consultoras interesados pueden obtener sin 
costo alguno los Términos de Referencia solicitándolos 
al correo electrónico: brgomez@enatrel.gob.ni. dirigido 
al Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero. Responsable 
Unidad de Adquisiciones del PNESER, o bien, ingresar al 
portal electrónico de Contrataciones gubernamentales de 
Nicaragua: www.nicaraguacompra.gob.ni. 
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Los Consultores serán seleccionados mediante el método 
de Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC) descrito 
en las Normas para la Aplicación de la Política disponible 
en www.bcie.org . 

Los consultores interesados pueden obtener más 
información en la dirección indicada al final de esta 
invitación durante horas hábiles: de lunes a viernes desde 
8:30 a.m. hasta 12:00 md y desde 1 :00 p.m. hasta las 4:30 
p.m.: 

Las expresiones de interés junto con la información indicada 
en los Términos de Referencia deberán ser presentados por 
escrito idioma español en la siguiente dirección, a más 
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tardar el día miércoles 18 de mayo del año 2022 las 3:00 
p.m. (Hora oficial de la República de Nicaragua). 

Oficina: 
Atención: 

Unidad de Adquisiciones del PNESER 
Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero 
Responsable de la Unidad de 
Adquisiciones del PNESER 

Dirección : Segundo piso de las Oficinas Centrales de 
ENATREL, 

De la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros 
al Oeste, Managua, Nicaragua . 
Teléfono: (505) 2252-7400 / 2252-7500 ext. 4100 

También podrá ser envido de manera digital mediante 
documento adjunto que no superior los 1 O megas o link 
de descarga, al siguiente correo: brgomez@enatrel.gob.ni. 
(f) lng. Estela Martínez Cerrato Vice-Presidente 
Ejecutiva Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL} 

BANCO DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN 

Reg. 2022-01323- M. 95150973 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACIÓN SELECTIVA 
Nº LS/05/BFP-2022/BIENES 

"ADQUISICION DE VEHICULOS PARA BFP" 

El Banco de Fomento a la Producción (BFP}, en 
cumplimiento al artículo 33 de la Ley Nº737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
artículo 98 del Decreto Nº75-201 O "Reglamento General 
a la Ley Nº737 LCASP'', invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a participar en la Licitación Selectiva NºLS/05/ 
BFP-2022/Bienes "Adquisición de Vehículos para BFP", 
financiada con fondos propios. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 04 de Mayo de 2022 en el 
portal www.nicaraguacompra .gob .ni y en la página web de 
BFP: www.bfo.gob.ni. 

Para obtener el pliego de bases y condiciones de la presente 
licitación, los oferentes interesados, pueden descargarlo 
(gratuitamente) del Portal Único de Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en la unidad de adquisiciones del BFP, 
ubicadas de la Rotonda Rubén Darío (Metrocentro) 600 
Mts al Este, del 04 al 16 de mayo/22 de 8:30 a 4 :30 PM, 
previo pago no reembolsable de C$ l 00 .00 (cien córdobas 
netos) en la caja de BFP. 

(f) Lic. Xavier Enoc Montes Viscay. Jefe Unidad de 
Adquisiciones. 

2-1 
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2022-01184 - M. 94572393 - Valor - C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 
1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve ; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, cinco, dos (0052), Folios sesentaisiete (67) y 
sesentaiocho (68), Tomo lll, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N.0 RAE
ANA-DGRH-0051-2022 a favor de la sociedad mercantil 
DISTRIBUCIONES AGROALFA, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice : PARTES CONDUCENTES.-

R PN DA PS-LITC- ITC-0052-2022 
Que vista la solicitud presentada el ocho de abril del dos mil 
veintidós por el ingeniero Víctor Laureano Arcia Callejas 
en calidad de Apoderado Especial de la sociedad mercantil 
DISTRIBUCIONES AGROALFA, S.A. acreditado por 
Escritura Pública número ciento cincuentaisiete ( 157) 
suscrita el veintiocho de mayo del dos mil veintiuno ante los 
oficios notariales del licenciado Álvaro José Arcia Callejas 
, con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0051-2022 de Título de Concesión . 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0051-2022 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de dos (02) 
pozos a favor de Distribuciones Agroalfa, S.A.» emitida 
el veintitrés de febrero del dos mil veintidós y notificada 
a representantes de dicha empresa el ocho de abril del dos 
mil veintidós. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación . 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Sucursal» circunscrito en la cuenca 
N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río 
Tamarindo», demarcado en el municipio de Chinandega, 
departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 487284 E - 1395185 N con un 
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volumen máximo de aprovechamiento anual de 7405,73 m3
• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cuarenta minutos 
de la tarde del ocho de abril del dos mil veintidós.- (F).
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Víctor Laureano Arcia Callejas en calidad de Apoderado 
Especial de la sociedad mercantil Distribuciones Agroalfa, 
S.A., para los fines administrativos correspondientes y 
de conformidad con lo establecido en el Resuelve Quinto 
de la inscrita Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-051-2022, en el cual se indica que:«( ... ) se emitirá 
certificación de la presente Resolución la cual deberá 
ser Publicada en la Gaceta, Diario Oficial, en un plazo 
máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». En vista 
de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la presente 
certificación en un folio anverso de papel común, en la 
ciudad de Managua, a las dos y cuarentaicinco minutos 
de la tarde del ocho de abril del dos mil veintidós. (F) 
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2022-01212 - M. 94596611 - Valor - C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 

169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 
1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, cinco, uno (0051 ), Folios sesentaiséis (66) y 
sesentaisiete (67), Tomo 111, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0068-2022 a favor de la sociedad mercantil 
EXPORTADORA ATLANTIC, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0051-2022 

Que vista la solicitud presentada el siete de abril del dos 

mil veintidós por la ingeniera Yelda Petronila Ruiz Aguilar 
en calidad de Apoderado Especial de Representación de la 
sociedad mercantil EXPORTADORA ATLANTIC, S.A. 
acreditada por Escritura Pública número sesentaicuatro (64) 
suscrita el veintiocho de septiembre del dos mil veintiuno 
ante los oficios notariales del licenciado Walter Guillermo 
Sandino Rocha, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N.0 RAE-ANA-DGRH-0068-2022 de 
Permiso de Perforación y Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0068-2022 de «Permiso de perforación 
y título de concesión para aprovechamiento de aguas 
subterráneas de un (O 1) pozo a favor de Exportadora 
Atlantic, S.A.» emitida el veintinueve de marzo del dos mil 
veintidós y notificada a representantes de dicha empresa el 
siete de abril del dos mil veintidós. El derecho otorgado 
posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del 
momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el 
punto denominado «Pozo Exportadora Atlantic, S.A.» 
circunscrito en la cuenca N. 0 55 denominada «Río Grande 
de Matagalpa», demarcado en el municipio de Sébaco, 
departamento de Matagalpa, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 598859 E - 1423427 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 6557,31 m3

• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO Y 
AGROPECUARIO. 

4696 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cincuenta 
minutos de la tarde del siete de abril del dos mil veintidós.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila Ruiz Aguilar en calidad de Apoderado 
Especial de Representación de la sociedad mercantil 
Exportadora Atlantic, S.A., para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-068-2022, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser Publicada en la Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las tres de Ja tarde del siete 
de abril del dos mil veintidós. (F) LUIS FERNANDO 
YESCAS GARCÍA, Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 



04-05-2022 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 80 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-01312 - M. 95191898 - Valor - C$ 435.00 

EDICTO 

Se ordena publicar por los Edictos de ley de la solicitud de 
Declaratoria de Heredero que hace la Apoderada Judicial 
Fanny Jeanett Hernández Guadamuz a favor del señores 
Luz Marina Díaz Rivas, Mima del Socorro Díaz Rivas

5 

Roberto José Díaz Rivas, Douglas Javier Díaz Rivas, 
Cesar Augusto Díaz Rivas y Norman Antonio Díaz Rivas 
para que sean Declarados Herederos Universales de todos los 
bienes, derechos y acciones que dejo ab intestato la señora 
Orfa Rivas Alemán (q.p.d.) madre de los solicitantes y en 
especial de la intestada propiedad que se describe así : Lote 
de terreno de naturaleza urbana situado en San Juan del Sur 
que mide del Punto Sur Oeste con rumbo Este, se mide diez 
punto cero nueve metros y se llega al punto E con calle, de 
este punto con dirección Norte - Este se miden veinticinco 
punto veintisiete metros y se llega al punto Norte con Alfonso 
Cruz ,del Punto N con rumbo Este se miden nueve punto 
ochenta metros y se llega al Punto E con Alfonso Cruz, de 
este punto con rumbo Norte - Oeste se miden dos punto 
cuarenta y tres metros y se llega al punto Norte» Este con 
Elia Víctor , de este Punto con dirección Sur - Oeste se 
miden diecinueve punto cincuenta y ocho metros y se llega al 
punto N.O con Leonor Urcuyo del punto N.O con dirección 
S.E . Se miden veintisiete punto sesenta y dos metros y 
se llega al punto S.0 de origen con Elisa Alemán con una 
superficie total de trescientos metros cuadrados equivalentes 
a cuatrocientos veintinueve punto treinta varas cuadradas 
inscrita bajo \a Finca 23 ,6 \ 3 a fo\io 81 y 82, del Tomo 23 7, 
Asiento 3° de la columnas de Inscripciones, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades que lleva el Registro 
Público de Propiedad. Publicación que se hará tres veces 
en intervalos de cinco días en un periódico de circulación 
nacional o en Diario La Gaeta, o de manera electrónica en la 
página de web www.poderjudicial.go.ni. del Poder Judicial 
de Nicaragua para que los que se crean con igual o mejor 
derecho comparezcan dentro de los treinta días contados a 
partir de la última publicación al Juzgado Local Único de 
San Juan del Sur departamento de Rivas para que aleguen 
lo que en derecho corresponde, todo con fundamento en el 
arto. 833CPCN. 

San Juan del Sur municipio del departamento de Rivas cinco 
de abril del año dos mil veintidós. (f) Msc. Lidia Marbeli 
Hernández Duarte Juez Suplente del Juzgado Local Único 
de San Juan del Sur- Rivas. 

3-1 

Reg. 2022-01351 - M. 95284653 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 

La licenciada Marianela González Montiel, de generales 

en auto, en su calidad de Apoderada General Judicial de 
los señores Maycol Antonio Sánchez Valverde, William 
Antonio Valverde y Damaris Verónica Valverde, solicita 
sean declarado herederos universal de un bien Inmueble 
descrito así: lote de terreno con un área de doscientos 
cincuenta y un punto setenta metros cuadrados (251. 70 mts2) 
identificado como Lote no. 13, Manzana No. l dentro de de 
los siguientes Linderos, Norte: Calle Publica, sur: Colegio 
la Inmaculada Concepción, parcela no. 295111301200602, 
a nombre de Rosa Vásquez Sandoval, Este: Parcela No. 
295111301200602, a nombre de Rosa Vásquez Sandoval, al 
frente calle publica, y Oeste: Colegio Inmaculada concepción, 
calle, debidamente inscrita en el Registro Público de Bienes 
Inmueble y Mercantil de Carazo, como Finca 43, 130, Asiento 
1, Tomo: 635, Folio 226, Sección de Derechos Reales del 
Registro Público de Carazo, en esta área habitan en familia 
todos los solicitantes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara la señora Lucina del Carmen Valverde Romero, 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o en el portal 
Web de Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la última 
publicación. Dado en la ciudad de Diriamba, el cinco de 
abril del año dos mil veintidos. (F) Dra. Zayra José Úbeda 
Rodríguez. Juzgado Local Civil (Oralidad) de Jinotepe y 
Diriamba Circunscripción Oriental. (F) Lic. Adolfo Sirias 
Guerrero. Secretario Judicial Tramitador. 

3-1 

Reg. 2022-01266 - M. 94861381 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000438-0RM4-2022-CO 

Los ciudadanos Brenda del Socorro Gutiérrez, mayor de 
edad soltera, ama de casa, de este domicilio, identificada 
con cédula de identidad ciudadana numero: 004-220476-
0002H, Ricardo José Gutiérrez Sánchez, mayor de edad 
soltero factor comercio, de este domicilio, identificado 
con cédula de identidad ciudadana numero 004-201282-
000 l W, Pablo José Gutiérrez Sánchez, mayor de edad 
soltero factor comercio, de este domicilio, identificado con 
cédula de identidad ciudadana numero 004-190385-0001 U, 
Luis Manuel Gutiérrez Sánchez, mayor de edad casado, 
comerciante, de este domicilio, identificado con cédula de 
identidad ciudadana número 00 l-02078 l-0037S, todos 
representados por el abogado Jose Gonzalo Calero Centeno, 
en su calidad de Apoderado General Judicial solicitan 
ser Declarados Herederos Universales sobre los bienes, 
derechos y accion.es que al fallecer dejara la ciudada!1a 
RAMONA GARCIA conocida como RAMONA GARCIA 
DE GUTIERRREZ (Q.E.P.D.), específicamente de un 
lote rustico situado en la Comarca Belén, el cual adquirió 
mediante Escritura Numero veintinueve COMPRAVENTA, 
autorizada en la ciudad de Managua, a las dos de la tarde 
del día cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, ante los oficios de Francisco Ernesto Baltodano 
Escobar, abogado y notario público, ubicado sobre el 
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camino Real a Villa el Carmen, departamento de Managua, 
con un área de 225.603.93 M2 comprendido dentro de los 
siguientes linderos especiales; ESTE/ ORIENTE Resto de 
la finca matriz; OESTE/ PONIENTE: Propiedad de Juan 
María Salazar NORTE Terrenos de Carlos Manuel Torres; 
SUR: Finca de Eisa Castrillo, Camino Real a Villa el 
Carmen en medio, inscrita bajo número: 29, 041, Tomo: 
386,4214, folio: 209.20. Asiento: 1 º; NAP, Número NAP: 
BI-9A8 I NUY, Asiento folio electrónico 1. Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedad del Registro Público 
de la Propiedad de Managua. 

Publíquese por edicto tres veces, con intervalo de cinco 
días en el "Tablero Electrónico de Edictos" en el Portal 
Web del Poder Judicial "PUBLICACIONES JUDICIALES" 
Conforme circular del Acuerdo 534 del 23/08/2021, sin 
perjuicio de que dicho edicto se fijen en la tabla de avisos de 
este juzgado, señalando los nombres de los que reclaman la 
herencia para que quien se crea con igual o mejor derecho, 
comparezca a este juzgado a oponerse dentro de treinta 
días a partir de la última publicación, de conformidad con 
el art. 833 párrafo segundo CPCN . 

Dado en el Juzgado Cuarto Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua a la una y trece minutos de la 
tarde del dieciséis de marzo de dos mil veintidós. (f) Jueza 
Silvia Elena Chica Larios. Juzgado Cuarto Distrito Civil 
Oral Circunscripción Managua. (f) Secretario LORAOJED. 

3-2 

Reg. 2022-01218 - M. 94686401 - Valor C$ 285.00 

Poder Judicial 
Juzgado Único Local San Pedro del Norte 

EDICTO 

Juzgado Local Único de San Pedro del Norte. 

La señora Sonia Sánchez Hernández, identificada con 
cédula de identidad número 093-140154-0001 M solicita 
ser declarada heredera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara su madre Modesta 
de Jesús Hernández (q.e.p.d) conocida también como 
Modesta Hernández; (q.e.p.d). Específicamente una 
propiedad ubicada en comarca los araditos del municipio 
de San Pedro del Norte, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad de Chinandega con el número absoluto de 
propiedad NAP choo 1200005549, con un área de área de 
seiscientos trece punto sesenta y ocho metros cuadrados 
equivalentes a ochocientos setenta punto cuarenta y cinco 
varas cuadradas. Una propiedad de la que la Causante era 
usufructuaria que consta en título agrario de usufructo 
según acuerdo 3614. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en el municipio de San Pedro del Norte, en la cuidad 
de Chinandega a los 31 días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós. (f) Julia Arelly López Pascasio Jueza Local 
Única Juzgado Local Único San Pedro del Norte. (f) Elsie 
Elizabeth Mayorga Torrez. Secretaría de Actuaciones. 

3-2 

Reg. 2022-01247 - M. 94690187 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Se ordena publicar por los Edictos de ley de la solicitud 
de Declaratoria de Heredero que hace la Apoderada 
Judicial Azucena del Carmen Rodríguez Calero a favor del 
señor Víctor Manuel Rodríguez para que sea Declarado 
Heredero Universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que dejo ab intestato la señora Cristina Rodríguez Cerda 
(q.p.d.) madre del solicitante y en especial de la intestada 
propiedad que se describe Lote de terreno urbano situado en 
San Juan del Sur que mide: diez varas de frente por veinte 
varas de fondo y que linda NORTE, Amelia Calderón, 
SUR, Pilar Vanegas, ESTE, Clemencia Sánchez, OESTE 
, Rosa Coronado , la cual se encuentra inscrita bajo Finca 
Número 17730 a folios 268 del Tomo 187 en Columnas 
de Inscripciones de la sección de Derechos Reales, libro 
de d Propiedades que lleva el Registro de Propiedad del 
Departamento de Rivas. Publicación que se hará tres veces 
en intervalos de cinco días en un periódico de circulación 
nacional o en Diario La Gaeta, o de manera electrónica en la 
página de web www.poderjudicial.go.ni del Poder Judicial 
de Nicaragua para que los que se crean con igual o mejor 
derecho comparezcan dentro de los treinta días contados a 
partir de la última publicación al Juzgado Local Único de 
San Juan del Sur departamento de Rivas para que aleguen 
lo que en derecho corresponde, todo con fundamento en el 
arto. 833 CPCN. Notifíquese. 
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San Juan del Sur municipio del departamento de Rivas 
cinco de abril del año dos mil veintidós. (f) Msc. Lidia 
Marbeli Hernández Duarte, Juez Suplente del Juzgado 
Local Único de San Juan del Sur-Rivas. 

3-2 

Reg. 2022-01141 - M. 93918437 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor ARNOLDO ENRIQUE MIRANDA 
GONZALEZ por medio de edictos el que se publicará por tres 
veces en un diario en circulación nacional o en el portal Web 
de Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, con intervalo 
de dos días consecutivos entre cada anuncio, a fin de que 
comparezca en el término de cinco días después de publicados 
dichos edictos, ante este despacho judicial a personarse 
en el proceso identificado con el numero 001345-0RM5-
2022-FM incoado en el juzgado , bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
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su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Octavo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las diez y cuarenta y ocho 
minutos de la mañana, del cuatro de marzo de dos mil veintidós 
(F) TOMAS EDUARDO CORTEZ MENDOZA, Juzgado 
Octavo Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. (F) JOPASAGA. 

3-3 

Reg. 2022-01250 - M. 94783077 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE a la señora KARLA VANESSA VASQUEZ por 
medio de edictos el que se publicará por tres veces en 
un diario en circulación nacional o en el portal Web de 
Publicaciones Judiciales del Poder Judicial (Acuerdo 
No.534, numeral 2 del diecinueve de agosto del año dos 
mil veintiuno), con intervalo de dos días consecutivos entre 
cada anuncio, a fin de que comparezca en el término de 
cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado con 
el numero 008 l 20-0RM5-2021-FM incoado en el juzgado 
Octavo Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Octavo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las diez y cuarenta 
y siete minutos de la mañana, del diecisiete de enero de 
dos mil veintidós (f) JUEZ TOMAS EDUARDO CORTEZ 
MENDOZA Juzgado Octavo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua. JADEBOMO. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-01346 - M. 95263624 - Valor - C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

3-3 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua (UNAN-MANAGUA), de conformidad con la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Reglamento, invita a todas las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas en sobres cerrados de los procesos 
Licitatorios que se ejecutarán con fondos generales 2022, 
fondos UNICAM 2022, fondos propios fondo semilla de 
la reconstrucción 2022, fondos UNICAM 2021 /Arrastre y 
fondos propios 2021 . 

1. Licitación Selectiva Nº 14-2022 "Servicio de renta 
de impresoras y fotocopiadoras multifuncionales 
(impresión de calidad), para las Direcciones Académicas 
y dependencias administrativas de la UNAN Managua". 

2. Licitación Selectiva Nº 15-2022 "Adquisición de 
repuestos para los vehículos propiedad de la UNAN 
Managua". 

3. Licitación Selectiva Nº 16-2022 "Compra de materiales 
para elaboración de 650 pupitres para las diferentes 
FAREM de la UNAN Managua". 

4. Licitación Selectiva Nº 17-2022 "Servicio de 
elaboración de aros para la clínica de optometría de la 
Facultad de Ciencias Médicas de la UNAN Managua". 

5. Licitación Selectiva Nº 18-2022 "Servicio de 
remodelación de los laboratorios de Microbiología 
y Físico Químico del Centro de Investigación de 
Biotecnología, RURMA, UNAN Managua, con fondo 
semilla 2022". 

6. Licitación Selectiva Nº 19-2022 "Servicio de 
mantenimiento del Auditorio Central en la FAREM 
Chontales de la UNAN Managua". 

7. Licitación Selectiva Nº 20-2022 "Servicio de 
elaboración de lentes para la clínica de optometría de la 
Facultad de Ciencias Médicas de la UNAN Managua". 
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8. Licitación Selectiva Nº 21-2022 "Compra de equipos, 
repuestos y accesorios para el Centro de Investigación 
en Biotecnología de la UNAN Managua". 

9. Licitación Selectiva Nº 22-2022 "Servicio de 
mantenimiento de red de media tensión en la FAREM 
Chontales de la UNAN Managua". 

1 O. Licitación Pública Nº 05-2022 "Suministro e 
instalación de graderías para el anfiteatro ubicado en el 
RURD UNAN Managua". 

11. Licitación Pública Nº 06-2022 "Compra de ílota 
vehicular que serán asignadas a las distintas FAREM y 
Nivel Central para las actividades propias del Programa 
UNICAM". 

Los interesados podrán obtener mayor información en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni, a partir del 04 de 
mayo y en la página web: www.unan.edu.ni, a partir del 16 
de mayo del año en curso. 

Managua, 28 de abril del año 2022. (f) Mayra Ruiz 
Barquero, Directora División de Adquisiciones. UNAN
MANAGUA 
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TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg . 2022-TP5288 - M. 93410755 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 178, tomo VI , del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
" LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA LAURA ZAVALA NAVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-011196-0023 U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2021. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora . 

Reg. 2022-TP5289 - M. 92977781 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 87, tomo V, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice : " LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANNA CAROLINA RODRÍGUEZ RUIZ . Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 603-290689-
00031, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y un días del mes de mayo del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5290 - M. 93337176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 34, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO CRUZ MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 523-161192-0001 D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

4700 

Reg. 2022-TP5291 - M. 93225647 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 206, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
" LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA HAYDEÉ LARA SILVA . Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-13 1196-00 l 6N, ha cumplido 
con todos los requ isitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conform.e, Managua, 5 de marzo del 202 l. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5292 - M. 22518273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 284, tomo Ill, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RONALD DAVID LÓPEZ SARANTES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 48 l-090992-0003W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Enfermero Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de mayo del dos mil veinte La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5293 - M. 93506701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 17, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUANA RAQUEL RIVAS MANZANARES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-2 l l 296-
0026X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

4701 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5294 - M. 93506150 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 23, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS RUIZ TALAVERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-250995-
0033A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5295 - M. 93229783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 131, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARINA MASSIEL BERMÚDEZ MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l -030993-
0028H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5296 - M. 93222201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 238, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTHIAM ELIETH ROBLETO ACEVEDO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 361-020895-
0003 W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de octubre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de octubre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5297 - M. 91414607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 105, tomo III, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDA DEL CARMEN CRUZ VALDIVIA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-301289-
0009U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil trece. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario. Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

4702 

Es conforme, Managua, 31 de marzo del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5298 - M. 93333857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 134, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSEFA MARÍA LÓPEZ SOLÓRZANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-190996-0048X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5299 - M. 93324720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 135, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CAROLINA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ VANEGAS. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 201-200397-
0007P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5300- M. 93263169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 115, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BELLKYS TATIANA LINARES VALVERDE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-220699-
1043A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de diciembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5301 - M. 93325607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MELANIO ANTONIO LAGUNA REYEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 522-251091-0000D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5302 - M. 93322605 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 52, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ RENÉ: GONZÁLEZ CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-041097-1001 X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

4703 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5303 - M. 93164866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 52, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LALEZKA ISAYANA CRUZ CUESTA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-031097-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniera en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
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La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5304- M. 93214717- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 62, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORMA ESPERANZA LIRA GONZÁLES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 616-190582-
000 l S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniera Ambiental. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 202 l. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5305 - M. 91417012- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 120, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE STEPHANY CUADRA ARRIAZA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 00l-
061 l 95-0039D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Química Ambiental. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

4704 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de marzo del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5306 - M. 91416783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 120, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSUÉ ISAAC SÁNCHEZ GÁMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-25 l 096-0005V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Química Ambiental. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de marzo del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5307 - M. 92099209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 121, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SADANIA DE FÁTIMA CASTILLO URBINA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad OOI-200499-
1016D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de marzo del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5308 - M. 93498449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 104, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ESPINOZA BLANCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-270493-0016P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero en Estadística. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5309 - M. 93375874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 323, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAMIL RAMÓN URIARTE GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-030796-
0012N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniero Agroindustrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5310- M. 25949279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 100, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE ESPINALE UMAÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-130797-0001 L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5311 - M. 91248054 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 121, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA NINOSKA DÍAZ CHAMORRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100694-0046S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de marzo del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5312- M. 90661237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 121, tomo V, del 1 ibro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
" LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NANCY GABRIELA HERNÁNDEZ RUBIO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-160792-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario , POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de marzo del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Roberto Enrique Flores Díaz" . 

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP53 l 3 - M. 90852624 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice : 
" LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GREY JOHARY FLORES LUNA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 08 l-220797-0007H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de : Licenciada en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de marzo del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz" . 

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP53 l 4 - M. 93489378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 102, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
" LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTIAN DEL CARMEN MARENCO BOLAÑOS. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 003-
130890-0001 U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de : Licenciada en 
Química Farmacéutica. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós . 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022 . (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP53 l 5 - M. 90777339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ISAYANA BERMÚDEZ ÁLVAREZ . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-071099-1035K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de : Licenciada en Química Farmacéutica . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 



04-05-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 80 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos dieciséis días del mes de marzo del dos mil veintidós. 
La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5316 - M. 90729548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VENUS STEFFI GARCÍA SILVA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-290699-1008C, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de Ja República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de marzo del dos mil veintidós. 
La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5317 - M. 92192182 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 123, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ASBELL ALEXANDRA CASTRO CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 243-
160300-1 OOOS, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera Civil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de marzo del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5318 - M. 93132674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en Ja página 8, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERICK JOSUÉ MORALES GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-240994-00548, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de Ja República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de Ja Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5319 - M. 93439183 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en Ja página 285, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARA MILEYDI LUMBÍ SANDOVAL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 244-200198-1 OOOX, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
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República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora . 

Reg. 2022-TP5320 - M. 92872053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 112, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYSLLIN NUVIA PÉREZ TÓRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-140190-
0001 D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad . Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5321 - M. 93465098 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 220, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS KRYSTAL TINOCO GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-290998-
1005 B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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establecidos por el Consejo Universitario , POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Trabajo Social. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2021 . (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5322 - M. 93304602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 72, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LIDIA PASTORA FLORES VÍLCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-080197-
0001 G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de : Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5323 - M. 93484521 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 90, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YUNIET YURIDIA ORDÓÑEZ AM¿\DOR. Natural 
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de Nicaragua, con cédula de identidad 291-210385-
0001 Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5324 - M. 25944102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 66, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO MIRANDA RUGAMA . 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-200694-
0002R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del dos 
mil veintiuno . La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5325 - M. 22521142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 91, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNYFER JUDITH CASTAÑEDA GÁMEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001- 130400-
1026M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022 . (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora . 

Reg. 2022-TP5326- M. 92930416 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 111, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERLIN OSIRIS MONDOY MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-031196-0008H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de abril del dos mil diecinueve . La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP5327 - M. 93389890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 246, tomo XI, del libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NATALIA NOHEMY HERNÁNDEZ MERCADO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-220800-
1029L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5328 - M. 93115755 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 283, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZENEYDA GUTIÉRREZ PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 488-191297-
1 OOOR, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5329- M. 92874709 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

4710 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 115, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALVIN ELEADER URBINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad l 21- l 20397-0004C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad . Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5330 - M. 25938137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 104, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOEL ALBERTO RIVERA TORUÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-110896-0020T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Física con mención en Física 
Médica. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora . 

Reg. 2022-TP533 I - M. 92933235 - V.alor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 240, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ POZO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 241-090887-
0001 R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Comercial y 
énfasis en Contabilidad. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5334 - M. 93292600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 178, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUANA PAULA GONZÁLEZ AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 448-240685-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

4711 

Reg. 2022-TP5335 - M. 25929472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 51, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAVIERA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ ORTIZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 409-180581-
0000U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5336 - M. 93112979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 34, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELSA LISBETH AGUILAR SALINAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-290999-1006Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
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Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5337 - M. 93212558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 306, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID CAROLINA GUADAMUZ AMADOR. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad l 61-261193-
0002A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5338 - M. 93105053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 97, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE LUBIANCA VADO RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-100398-
0008K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

4712 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de febrero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5339 - M. 92962212- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 97, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIA FERNANDA HURTADO PAIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100499-1028U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Comunicación para el 
Desarrollo. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de febrero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz" . 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5340 - M. 22514499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 103, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL ,\liTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO URBINA HERNÁNDEZ . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOl-270796-0012N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de : Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5341 - M. 25920220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 99, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN LEONOR SUÁREZ TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 612-060393-0004A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniera Geóloga. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5342 - M. 93129101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 99, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÁLVARO GETZAHEL FUENTES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-171293-0011 V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5343 - M. 22514405 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 247, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA GUADALUPE HERNÁNDEZ HUETE. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
121296-0009K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Turismo Sostenible. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5344 - M. 93152313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 171, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

4713 

MEYBELL ANIELKA GARCÍA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-250696-
0040H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5345 - M. 93198622 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 251, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLING DEL CARMEN HERNÁNDEZ ARAGÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-
260794-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de febrero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5346 - M. 93197777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 189, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEXANDER GERÓNIMO GÚNERA VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 409-300995-
0000V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en 
Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 

la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5347- M. 93665428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 97, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MILEYDI AMPARO SABALLOS MORENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-251178-0003P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería con Orientación 
en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

4714 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de junio del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 05 de abril del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5348 - M. 91354038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 265, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANJA AURORA BURGOS RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 451-010486-0001 F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
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el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2021. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5349 - M. 93235626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 318, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBA NELLY MENDOZA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 6 J l-290593-0002T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5350 - M. 93235828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 317, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

4715 

MARBELLY MARILE SOZA CORDERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 443-060295-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP535 l - M. 92807917 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 229, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DODANI ELIEL MONTENEGRO TINOCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 453-271094-0001 S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5352 - M. 93602859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 79, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARITZA GARCÍA ALARCÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 043-050667-0000J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Enfermera Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5353 - M. 93608494 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 250, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ALEXIS CRUZ BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-120797-1 OOOU, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPS354 - M. 93608459 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 249, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIEL ANTONIO MORALES MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-260792-00068, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5355 - M. 93608538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 249, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inserí bió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIEL ANTONIO MORALES MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-260792-0006B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

4716 

Reg. 2022-TP5356 - M. 93616499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en la página 317, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSELING BARINIA O BANDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 610-151197-0005R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5357 - M. 25985658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 116, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRISELDA DE LOS ÁNGELES TALENO RAMOS. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 121-190400-
1002L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5358 - M. 93604394 - Valor C$ 95.00 

4717 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 71, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAIRO ENRIQUE CHÁVEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042- l 20890-0005A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnico Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5359 - M. 93635467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 52, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de, 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENIS FRANCISCO DOMÍNGUEZ SEVILLA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 561-190500-
1001 T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en 
Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP5360 - M. 93648993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 290, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XOCHILT EMILY SELVA URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-251294-0003U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5361 - M. 93708862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 288, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARY CRUZ HERNÁNDEZ AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080299-1OI3L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de febrero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5362 - M. 91250219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 86, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILBERTO JAVIER GONSÁLEZ O BANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 291-130864-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP5363 - M. 91891649- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 141, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCISCA ISABEL GUNERA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 287-051078-
0004X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5364 - M. 25994690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 102, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

STEFFANY DANIELA GIANELLI REYES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-250798-0003U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Física con mención en Física 
Médica. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5365 - M. 93718046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 323, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILMERANTONIO MARTÍNEZ MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 443-090392-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 

Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5366 - M. 89628920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 135, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA YOLANDA ARELLANO COREA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-270300-
1Ol2V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Administración de la Educación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5367 - M. 22565786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 103, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AURA CAROLINA VARGAS VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-280899-1002X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Física con mención en Física 
Médica. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5368 - M. 93731398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 249, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NÉSTOR IVÁN CANO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-111192-0006B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5369 - M. 872718528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 272, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CÁNDIDA ROSA ROMERO ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 24-200975-0004F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 

Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil trece. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5370 - M. 93727238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 17, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELDER AUGUSTO ESTRADA FUENTES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-230785-
00048, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP537 I - M. 25925450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 4, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA CECILIA GARCÍA PEÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-080955-0003E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
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Titulo de: Máster en Salud Sexual y Reproductiva. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5372 - M. 22540686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 331, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DAVID ALEJANDRO GARCÍA DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 200220180436, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Radiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5373 - M. 93122377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 98, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA LIGIA CASTRO GUTIÉRREZ. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 441-291266-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Metodología y Didácticas para la 
Educación Superior. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5374 - M. 90744761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del nstituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LESBIA SORAYDA RAMOS GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-151288-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Enfermería con mención en 
Docencia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP53 75 - M. 90186950 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 



04-05-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 80 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYANIRA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ 
ACEVEDO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-080588-0009Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Máster en Contabilidad con énfasis en Auditoría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5376 - M. 90507256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARVIN JOSÉ FAJARDO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-051066-0007V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Máster en Contabilidad con énfasis en Auditoría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5377 - M. 90643337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en la página 141, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARELLY DAYANA GONZÁLEZ SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 241-151088-
0004Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Filología Hispánica. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5378 - M. 90385935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 141, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ELENA HERNÁNDEZ MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-180879-0042A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Formación de Formadores de 
Docentes. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP53 79 - M. 91820734 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FABIOLA DEL CARMEN URTECHO ARANCIBIA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 449-070482-
0001 F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Enseñanza de la 
Ciencias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5380 - M. 91843672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 141, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESTRELLA LUZ PEÑA RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 044-021270-0000S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Doctora en Gestión y Calidad de la Educación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP538 I - M. 90638044 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 7, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YAHOSKA VANESSANICARAGUA BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-130786-0005 R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Dirección de Servicios de 
Salud y Epidemiología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5382 - M. 90781462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 37, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANA KARINA BLANDÓN GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-220890-0001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Anestesiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5383 - M. 90130318 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 38, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR AGUILAR SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-250472-0097M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Especialista en Ortopedia y Traumatología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5384 - M. 90491498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 38, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LYDIA TATIANA LEIVA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-010775-0006W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5385 - M. 90771179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 38, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA ZENAYDA CALDERÓN ZAMBRANA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 164-180989-
0000R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5386 - M. 92984792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 114, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAMILA YHIZEEL MADRID DERAS. Natural de 
Honduras, con documento nacional de identificación 
0501-1984-01333, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en 
Salud Ocupacional. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

4724 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP5387 - M. 92984666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 115, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILVIA ESTRELLA CASTELLANOS BORJAS . Natural 
de Honduras, con documento nacional de identificación 
0501-1988-11294, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en 
Salud Ocupacional. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós . La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5388 - M. 92985398 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 114, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAMARYS SIMEI PLEITEZ DE BLANCO. Natural de 
El Salvador, con documento único de identidad 03160715-
2, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Epidemiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz" . 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP5389 - M. 92984998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 113, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLARISSA LIZETH AGUILAR MOLINA . Natural de 
Honduras, con tarjeta de identidad 0801-1985-22607, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Epidemiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5390 - M. 92985093 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 113 , tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA CORTÉS CARDONA . Natural de 
Honduras, con documento nacional de identificación 
0801-1985-08037, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de : Máster en 
Epidemiología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Roberto Enrique Flores Díaz" . 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022 . (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5391 - M. 92984410 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 116, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHERON CLARCK MC. LEAN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 601-250770-0000W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Salud Pública. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5392 - M. 92985255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 115, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAUDER ALEXANDER RAUDALES VALERIANO. 
Natural de Honduras, con tarjeta de identidad 0801-1984-
16328, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Salud Pública. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5393 - M. 92984883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 116, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SONIA YANIRA LEÓN PAZ. Natural de Honduras, con 
tarjeta de identidad 1706-1973-00375, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Máster en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5394 - M. 92984548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 114, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAMARY SARAHI GARCÍA VELÁSQUEZ. Natural de 
Honduras, con tarjeta de identidad 1503-1987-00669, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Salud Ocupacional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

4726 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5395 - M. 22540678 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 331, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN MANUEL PINEDA CÓRDOBA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 324-300387-
0000W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Radiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5396 - M. 22554180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 4, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO ALBERTO MORALES CASTELLÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-071292-
0011 X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP5397 - M. 90554533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 496 Folio 496 Tomo X, Managua 4 
de abril del 2022, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la incorporación del Diploma que contiene el título de 
Curso de Alta Especialidad Médica en Radiología 
Intervencionista y Terapia Endovascular, aprobado por 
el consejo Universitario a favor de: 

ABELARDO ALEXANDERS AGUILAR WEST. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-300590-0006H, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil veintidós. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5398 - M. 25752254 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, certifica que 
en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 495, Folio 495 Tomo X, Managua 4 de 
abril del 2022, se inscribió la Certificación proveída por 
la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la 
incorporación del Diploma que contiene el título de Máster 
en Odontología, aprobado por el consejo Universitario a 
favor de: 

ANA RAQUEL PINEDA PINEDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l -260770-0007W, quien 
de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Comisión Especial, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil veintidós. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP5399 - M. 25752220 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 494 Folio 494 Tomo X, Managua 4 
de abril del 2022, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la incorporación del Diploma que contiene el título de 
Curso de Especialización en Endodoncia, aprobado por 
el consejo Universitario a favor de: 

ANA RAQUEL PINEDA PINEDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-260770-0007W, quien 
de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Comisión Especial, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil veintidós. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP54 l 8 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo XLIV, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 109 en el folio 109 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
109. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el 
Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del mismo 
lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JOSSELYN CABRERA VARGAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 001-150299-1029T, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina, POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los catorce días del mes de marzo del año 2022. Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Dra. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello 

seco con el logo de la UAM impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 109, Folio 109, Tomo XLIV, del 
Libro de Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, 
Nicaragua, el día 14 del mes de marzo del año 2022. Firma 
ilegible MSc. Yanina Argüello. Directora de Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua catorce de marzo del año dos mil 
veintidós. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua catorce de marzo del año dos mil 
veintidós. ( f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5419- M. 93782674- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro Registro de 
Títulos de Pregrado Tomo XLII, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 142 en el folio 
142 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 142. Hay una foto en la parte superior derecha. 
La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, Hay un logo de la 
UAM, en dorado: Considerando que: 

4728 

JORGE ANTONIO BASTINO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos, del Plan de Estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Arquitecto Magna Cum Laude. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma 
ilegible. Ing. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
MSc. Ramón Román Gutiérrez. Secretario General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 142, Folio 142, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, 
Nicaragua, 29 de julio del año 2021." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintinueve de julio del año dos mil veintiuno. Firma 
ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un 
sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintitrés de marzo del año dos mil 
veintidós. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 

Reg. 2022-TP5420 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro Registro de 
Títulos de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 006 en el folio 
006 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 006. Hay una foto en la parte superior derecha. 
La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, Hay un logo de la 
UAM, en dorado. Considerando que: 

GÉNESSIS YENORY FLETES BLANDÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos, del Plan de Estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Marketing y 
Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma 
ilegible. Ing. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
MSc. Ramón Román Gutiérrez. Secretario General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 006, Folio 006, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, 
Nicaragua, 29 de julio del año 2021." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintinueve de julio del año dos mil veintiuno. Firma 
ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un 
sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintidós. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5421 - M. 93782674- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Reposición 
de Títulos de Pregrado Tomo 1, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 074 en el folio 074 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
073. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: Reposición del Título registrado en 
el Tomo XLIII folio 115 no.115. "En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 

4729 

Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JENNIFER EILEEN LÓPEZ AGUILAR. Natural de 
Miami, Estados Unidos, con documento de Identidad No 
888-160397-1002K, ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
de la Universidad Americana. POR TANTO: le extiende 
el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 074, Folio 074, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, 
Nicaragua, el día 09 del mes de diciembre del año 2021. 
Firma ilegible MSc. Yanina Argüello. Directora de 
Registro." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua nueve de diciembre 
del año dos mil veintiuno. Firma ilegible. MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de diciembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5422 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLIV, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 049 en el folio 049 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
049. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "En el ángulo superior izquierdo, el 
Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del mismo 
lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JUAN LUIS ROMERO MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 00 J-080296-0003E, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad, de 
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la Universidad Americana. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Marketing y Publicidad Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los quince días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. MSc. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. MSc. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 049, Folio 049, Tomo XLIV, del 
Libro de Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, 
Nicaragua, el día 15 del mes de febrero del año 2022. Firma 
ilegible MSc. Yanina Argüello. Directora de Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua quince de febrero del año dos mil 
veintidós. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua quince de febrero del año dos mil 
veintidós. ( t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5423 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo XIII, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 067 en el folio 
067 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 067. Hay una foto en la parte superior derecha. 
La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, Hay un logo de la 
UAM, en dorado. Considerando que: 

ELÍ ESAU ROQUE ROCHA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos, del Plan de Estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días 
del mes de septiembre del año dos mil seis. Firma ilegible. 
Dr. Carlos Espinosa Pereira. Rector. Firma ilegible. Dra. 
Mayling Lau Gutiérrez. Decano. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 067, Folio 067, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, dos 
de septiembre del año 2006." Firma ilegible. Licenciada 

Mayling Montero Lau. Dirección de Registro Académico." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos de septiembre del año 2006. Firma 
ilegible. Lic. Mayling Montero Lau. Directora. de Registro 
Académico. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintidós. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5424 - M. 93782674 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 005 en el folio 005 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
005. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Titulo que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
Hay un logo de la UAM, en dorado. Considerando que: 

MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA ORTEGA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos, del Plan de Estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Marketing y 
Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

4730 

Registrado con el número 005, Folio 005, Tomo XXXIX, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 
de julio del año 2019." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado. Managua veintisiete de julio 
del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del año dos mil 
diecinueve. (t) MSc. Yanina Argüello Castillo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5425 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro Registro 



04-05-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 80 

de Títulos de Maestrías Tomo IV, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 135 en el folio 
135 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 135. Hay una foto en la parte superior derecha. 
La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, Hay un logo de la 
UAM, en dorado. Considerando que: 

MARGARITA ISABEL GARCÍA MAYORGA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos, de la 
Maestría impartida por esta Universidad en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Máster 
en Marketing y Dirección Comercial Cum Laude. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Dra. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 135, Folio 135, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías. Managua, 
Nicaragua, 12 de octubre del año 2021." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
doce de octubre del año dos mil veintiuno. Firma ilegible. 
Máster. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de octubre del año dos mil 
veintiuno. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5426 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo IV, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 134 en el folio 
134 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 134. Hay una foto en la parte superior derecha. 
La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, Hay un logo de la 
UAM, en dorado. Considerando que: 

YADIRA DEL SOCORRO ALEMÁN CONRADO, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos, de 
la Maestría impartida por esta Universidad en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Máster 
en Marketing y Dirección Comercial Cum Laude. Para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Dra. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 134, Folio 134, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías. Managua, 
Nicaragua, 12 de octubre del año 2021." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
doce de octubre del año dos mil veintiuno. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintitrés de marzo del año dos mil 
veintidós. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5427 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo IX, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 026 en el folio 
026 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 026. Hay una foto en la parte superior derecha. 
La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, Hay un logo de la 
UAM, en dorado. Considerando que: 

LOUISE MITCHELLE BARRIOS AMADOR, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos, de la 
Maestría impartida por esta Universidad en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Finanzas Avanzadas Cum Laude. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Dra. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 026, Folio 026, Tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías. Managua, 
Nicaragua, 13 de octubre del año 2021." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
trece de octubre del año dos mil veintiuno. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diecisiete de marzo del año dos mil 
veintidós. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5428 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro Registro 
de Títulos de Maestrías Tomo IX, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 022 en el folio 
022 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 022. Hay una foto en la parte superior derecha. 
La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, Hay un logo de la 
UAM, en dorado. Considerando que: 

VERABEL ORTEGA MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos, de la Maestría impartida 
por esta Universidad en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Dra. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 022, Folio 022, Tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías. Managua, 
Nicaragua, 13 de octubre del año 2021." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
trece de octubre del año dos mil veintiuno. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua trece de octubre del año dos mil 
veintiuno. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5429- M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro Registro 
de Títulos de Maestría Tomo IX, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 045 en el folio 045 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
045. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 

literalmente dice: "En el ángulo superior izquierdo, el 
Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del mismo 
lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JOSÉ ANGEL RIVERA A RANDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 001-140993-00 l 7U, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad en 
Finanzas Avanzadas Cum Laude. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los catorce días del mes de marzo del año 2022. Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Dra. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello 
seco con el logo de la UAM impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 045, Folio 045, Tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, 
Nicaragua, el día 14 del mes de marzo del año 2022. Firma 
ilegible MSc. Yanina Argüello. Directora de Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua catorce de marzo del año dos mil 
veintidós. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua catorce de marzo del año dos mil 
veintidós. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

4732 

Reg. 2022-TP5430 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestría Tomo V, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 009 en el folio 009 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 009. La suscrita 
Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "En el ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional 
- República de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte 
inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 
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SERGIO MOISÉS BALTODANO OBREGÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 042-051295-
0000D, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Maestría Ejecutiva en Gerencia 
de Operaciones. POR TANTO: le extiende el Título de 
Máster en Gerencia de Operaciones. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los catorce días del mes de marzo del año 2022. Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Dra. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello 
seco con el logo de la UAM impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 009, Folio 009, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, 
Nicaragua, el día 14 del mes de marzo del año 2022. Firma 
ilegible MSc. Yanina Argüello. Directora de Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua catorce de marzo del año dos mil 
veintidós. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua catorce de marzo del año dos mil 
veintidós. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5431 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestría Tomo V, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 1 O en el folio O 1 O la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número O 1 O. La suscrita 
Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "En el ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional 
- República de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte 
inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

TANIA INDIRA RODRÍGUEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-150487-
0019Y, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Maestría Marketing y Dirección 
Comercial de la Universidad Americana. POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Marketing y Dirección 
Comercial Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los dieciocho días del mes de marzo del año 2022. 
Firma ilegible. MSc. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. MSc. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 010, Folio 010, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, 
Nicaragua, el día 18 del mes de marzo del año 2022. Firma 
ilegible MSc. Yanina Argüello. Directora de Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciocho de marzo del año dos mil 
veintidós. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciocho de marzo del año dos mil 
veintidós. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5432 - M. 93782674 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestría Tomo V, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 011 en el folio 011 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número O 11. La suscrita 
Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "En el ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional 
- República de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte 
inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ERVIN JAVIER ALFARO CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 001-090187-0008E, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Maestría Marketing y Dirección Comercial 
de la Universidad Americana. POR TANTO: le extiende el 
Título de Máster en Marketing y Dirección Comercial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los dieciocho días del mes de marzo del año 2022. 
Firma ilegible. MSc. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. MSc. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número O 11, Folio O 11, Tomo V, del 
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Libro de Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, 
Nicaragua, el día 18 del mes de marzo del año 2022. Firma 
ilegible MSc. Yanina Argüello. Directora de Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciocho de marzo del año dos mil 
veintidós. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciocho de marzo del año dos mil 
veintidós. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP5433 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. LXI Partida: 1677 Tomo: 21 del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

RITA LORENA SEQUEIRA BLANDON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. Ileana Jerez Navarro. Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5434 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. LXI Partida: 1676 Tomo: 21 del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARILYN INDIRA ACUÑA CHAVARRIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5435 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. LVII Partida: I578 Tomo: 20 del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

OSCAR DANILO AMADOR SERRANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Psicología para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 4 días del mes de noviembre de 2020. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

4734 

Reg. 2022-TP5436 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UN IV AL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXV Partida: 458 Tomo: 21 del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
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de la Éducación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MAYRA GONZALEZ MARTINEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Ciencia 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5437 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. XCI Partida: 2613 Tomo: 22 del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ROBERTO ESAU ACUÑA ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 19 días del mes de enero de 2022. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5438 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

4735 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. XCI Partida: 2612 Tomo: 22 del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

KERTYN ELIETH ACUÑA ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 19 días del mes de enero de 2022. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5439 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. XCI Partida: 261 O Tomo: 22 del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MARIBEL DEL CARMEN ABURTO LOPEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 19 días del mes de enero de 2022. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 
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Reg. 2022-TP5440 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. LXV Partida: 1850 Tomo: 17 del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de : Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice : "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

DORA RAYO LO PEZ, hacumplidocon todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de : Ciencias Jurídicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal 
Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 11 días del mes de diciembre de 2017. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General , 
MSc . Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5441 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXX 11 Partida : 2056 Tomo: 18 del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice : "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

RAFAELA DE JESUS ZELEDON RODRIGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los 7 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla . El Secretario General, 
MSc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5442 - M. 13350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. V Partida: 125 Tomo: 5 del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Relaciones Internacionales, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ADRIANA DEL CARMEN GONZALEZ BRIONES, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Relaciones Internacionales, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Relaciones Internacionales, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2005. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. Ileana Jerez. 

4736 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(f) MSc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5443 - M. 13350944 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXI Partida: 863 Tomo: 22 del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de : Ciencias 
de la Educación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

YHARA LISSETTE VARGAS WILLIAMS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 



04-05-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 80 

Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
con Mención en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 4 días del mes de mazo de 2022. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(t) MSc. lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5444 - M. I3350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXI Partida: 864 Tomo: 22 del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

DARLING URANIA CASTRO CANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media con Mención 
en Español, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 4 días del mes de mazo de 2022. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
MSc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2022 
(t) MSc. lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP5445 - M. 9383421 I - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1020, Folio 112, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

4737 

LEONARDO ANTONIO ORTEGA SILVA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 401-1O11O1-
I OOOY, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios en la carrera de Pedagogía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesor de Enseñanza 
Media en Pedagogía. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
Rectora Michelle Rivas Reyes . Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. dos del mes de abril de dos mil 
veintidós. (t) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP5446 - M. 93834389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1024, Folio 1 I4, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

GLADYS CELENIA PICADO ZAMORA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 246-110496-
0000G, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios en la carrera de Pedagogía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Pedagogía . Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiuno días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. Rectora M ichel le Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. dos del mes de abril de dos mil 
veintidós. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP5447 - M. 93834671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número I 025, Folio 115, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

JENIFFER STEFFANI CASTILLO FRANCO, Natural 
de El Salvador, con documento de Identidad 110920170262, 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios en la carrera de Pedagogía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media 
en Pedagogía . Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós . 
Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. dos del mes de abril de dos mil 
veintidós. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP5448 - M. 93834741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1032, Folio 118, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

ALVARO ANTONIO TARDENCILLA ACEVEDO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-
270882-0078S, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios en la carrera de Pedagogía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de 
Enseñanza Media en Pedagogía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiuno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios . 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de abril de dos mil 
veintidós. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP5449 - M. 93834797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 

que bajo el número 1033, Folio 119, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

HEYLIKENG BRIDGITTE MORALES ARIAS, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
290 l 88-0032T, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios en la carrera de Pedagogía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de 
Enseñanza Media en Pedagogía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiuno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de abril de dos mil 
veintidós. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP5450 - M. 93834892 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número l 035, Folio 120, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

4738 

TANIA MARIEL AY ALA LEIVA, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 001-011002-1008U, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios en la carrera de Pedagogía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media 
en Pedagogía. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiuno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua . cinco del mes de abril de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico . 

Reg. 2022-TP545 l - M. 93834981 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 



04-05-2022 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 80 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica " Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1036, Folio 120, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

LUISA IVONNE PALACIOS CHAVARRÍA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-060777-
0058V, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios en la carrera de Lengua y Literatura 
Hispánica. POR TANTO: le extiende el Título de Profesora 
de Enseñanza Media en Lengua y Literatura Hispánica. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiuno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós . Rectora Michelle Rivas Reyes . Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de abril de dos mil 
veintidós. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP5452 - M. 93835059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica " Redemptoris Máter" , certifica 
que bajo el número 1529, Folio 365, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

JOSELING ARACELLY BLAS DELGADO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 00 l -240894-
0048N, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requi sitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios en la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiuno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós . Rectora Michelle Rivas Reyes . Secretaria 
General , Jessica Rodríguez Palacios . 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de abril de dos mil 
veintidós . (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico . 

Reg. 2022-TP5453 - M. 93835148 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1530, Folio 366, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

XIOMARA VANESSA LÓPEZ VARGAS, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 00 l - l 80287-
0007E, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil quince los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios en la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa . Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden . . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua . cinco del mes de abril de dos mil 
veintidós. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico . 

Reg. 2022-TP5454 - M. 93835493 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓ N 

4739 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica " Redemptoris Máter" , certifica que 
bajo el número 301, Página 151, tomo l, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ADIAC AMARU ROCHA OLIVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internaciona l. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticuatro del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General , Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado . Managua veinticuatro del mes de octubre de dos 
mil diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes. Dirección de 
Registro y Control Académico. 




